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EL 'ESPECTADOR i SEVILLANO 

DEL MIÉRCOLES I? DE ENERO HE 

Q U E S T I O N IX. 
gComo- deberá formarse la diputación que ha de 

pues de disueltas las cortes"} \T qué' poa 
„ le del eran conferir 2 
w - • 

. Nosotros convenimos con el autor de las observacio­
nes sobre las cortes en que es' necesario dexar, después 
de las sesiones del cuerpo legislativo, un cuerpo nacio~ 
nal que vele sobre, la conducta de los ministros y que 
enfrénele! poder monárquico cuya tendencia natural es 
siempre al despotismo. Pero no podemos convenir con 
él ni en quanto al modo de organizado ni en quanto 
á los poderes que se le deben conferir. Esta diferen­
cia nace del diferente uso que en su sentir y en el 
nuestro debe hacerse de este cuerpo conservador. El au­
tor de las observaciones eres que debe estar destinado 
á velar inmediatamente sobre la conducta del gobierno, 
á representar y reprimir los abusos, á declarar la pa­
tria en peligro eh el caso de que el rey desplegue una au­
toridad despótica por actos inconstitucionales, á remediar 
los males de la patria, organizando convulsiones polí­
ticas, en fin á exercer la autoridad tribunicia, sin ha­
ber medio alguno que no este á su disposición, ni aun 
el de las turbulencias y guerras civiles. Semejante po-r 
der, aun quando fuera fácil establecerlo, ocasionaría en 
breve la ruina de la nación. "Diganlo las confederaciones 
polacas,Hegitimadas por la constitución misma y que die­
ron la muerte á la patria y á la constitución. 
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Nosotros opinamos de muy diferente imnera acerca 

de la constitución de una monarquía. Para enfrenar el 
despotimo no es necesario crear una autoridad la -mis. 
despótica de todas., qual seria la .de una diputación, dal 
reyna que tuviese en su mano, la facultad de conmover 
toda la nación y de destrozar jel seno, de la patria á 
eada momento., Medios legales y; sencillos, bastan para, 
corregir todos los abusos; y sino, bastan,, está perdida 
la monarquía.. ¡: Desgraciado, dst. pueblo que, no- pueda 
asegurar su libertad sino por medio de. convulsiones.! j íg,-
Moramos acaso, que nada es mas temible que el silencio de 
las leyes,, la Influencia de la fuerza armada y los.-furores de 
la guerra civil? Demos otra constitución mas sabia y pru­
dente: conservemos al pueblo perpetuamente baxo-. la obe­
diencia de los magistrados y k estos, baxo la de la ley." Un 
legislador que ha leído en la experiencia de los siglos, 
pasados; la historia de- ios futuros, para quien, la felicidad 
© desgracia de las naciones a •jtiguas es una perpetua iec-. 
cion,. sabrá evitar todos los escollos. Es tiranía queda­
rá encadenada baxo. leyes sabias, no baxo. la influencia. 
<jte otros hombres que pudieran, ser tiranos,, quaiido se. 
diesen con poder., Lo repito,, conciudadanos mios:. ,te»-
Demos que abatir para siempre la tiranía de- uno, solo:: 
peco guardemos de organizar la. tiranía de muchos, Her 
mos visto en nuestra historia los abusos del poder arbi­
trario:: leamos en las historias de otros, pueblos, ios. a.bur> 
sos; de la licencia popular y de las. autoridades, arista» 
ciáticas.. , .'.- -L 

ÍJo hay abuso alguno*, de quantos; enumera el; autor 
de las observaciones que no- pueda corregirse por buenas 
leyes, constitucionales, sin recurrir ai: funesto arbitrio de 
crear una autoridad revolucionaria en- ,el santuario mis­
ino de la tranquilidad pública.. Todos, pueden reducirse 
a dos, y son, quando el ministerio, comete un delito 
contra la. constitución, ó quando omite: poner en exe-
•queion. slguna de las. leyes, hechas, en las. cortes. £1 
gilme* caso; puede: evitarse;, por- ios .medios; legales, y CÜJ» 
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üócidos. La acusación saliendo entonces' contra ef mi­
nistro delinqüente del mismo seno de Ja legislatura, lo 
.conducirá ante el tribunal supremo de reposición, don­
de deberá dar cuenta de su conducta y será juzgado 
con todo el rigor de las leyes: pues los jueces, nom­
brados coma ya hemos dicho,, por la nación, na tendrán 
respeto ni mi ramienta alguno á la influencia del mo­
narca. Por otra parte, ei temible tribunal de lá api<úoa. 
publica , cimentada sobre la libertad de ía -prensa ,; es­
piará todos los pasos del ministeria, ios ..denunciará 
la nación,, e impedirá las prevaricaciones, mas mil e; 
esta parte que los. demás tribunales y capaces sai o'" de. 
castigar los delitos,, mas nade prevenirlos sino por ei cor­
rer ' que inspira la j,usticia. Y quanda hubiese un agente 
del gobierno, bastante atrevido; para despreciar el odia-' 
y la execración de loa. pueblos,, la justicia persiguiéndo­
lo criminalmente, apoyando sus .decisiones sobre la vos; 
de tpda la nación, vengará ampliamente la constitución, 
ultrajada y enfrenará, la audacia, de los satélites del des*-
potismo.. 

Acaso se podrá objetar que este recurso sola es bue­
no para el caso de la prevarica.cion.de parte de los mi­
nistros:, pero ¿que deberá hacerse,, si el monarca mis­
mo es. el delinqüente ? ¿Si ha. ofendido la nación,, sin. 
participación de ios; agentes de su. poder?. ¿Si ha seguir-
do por ¿i, solo; una correspondencia criminal con ios ene­
migos de la patria.y ha; ligado con. las. pretensiones»exw 
trangeras¡ los- intereses; del. despotismo?. Confesamos» que.-
este caso terrible, por mas. raro que; parezca,, puede v e ­
rificarse algunas, veces,; y en efecto algunas veces- se. ha. 
Verificado. JSÍo es. nuevo» en. la, ensangrentiia. escena, deí 
la historia el carácter de un. monarca, que deseoso» de; 
mayor poder que el; que le permiie la .constitución, de; 
su- estado,, se ha» asociado- con. los enemigos extrangeros. y-
Ha preferido, la vileza de ser. subyugada' k. la. gloria, de.-
vivir y morir por su; nación.. Pero- aun en este- caso» e x ­
trema» y/ extraordinario- puede, la. k y prevenir; las» anales; 
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de\ tan funesta prevaricador!. L^s cortes podrán "procjnmar 
demente al monarca y substituirle jga s.u lugar su heredero 'ó. 
una regencia: y si las cortes han concluido ya sus sesi bneá, 
lír diputación general del reyno; que dexarán organiza­
d a , declararán vacante el troao y -depuesto al monarca, 
quedando sus operaciones sometidas á inspección de las 
primeras cortes. Estas mudanzas^ sensibles a la verdad 
y doiorosas , pero necesarias en casos tan urgentes, pue­
den hacerse de una manera tranquila y constkucioaaí, sin 

:que sea. necesario para verificarlas que se declare Ja pa~r 
tria en -peligro. ' Se • continuará. 

NOTICIAS. 

- El general Armstrong, encargado de negocios de los es­
tados unidos cerca del gobierno francés , parece que ha per­
dido la asperanza de que la América pusda conservar la 
jieutralidad. Napoleón 'exige que aquel gobierno se oponga 
al derecho de visita de los ingleses: de modo que los És-
lacias unidos no podrán evitar la guerra con' una de las 
dbs- naciones.—rEl, ministro español en las negociaciones de 
Wasington no cesa de hacer representaciones enérgicas, por 
la retardación de las conferencias que se han suspendido 
por estar .gravemente enfermo el secretario de estado. . ' -

• B remen i'q de Noviembre.—-Vierta estará en \breve libre 
tíé sus enemigos, que así debemos llamar á los. franceses, 
110 obstante la paz--—rLas ciudades anseáticas deberán te­
ner guarniciones .-.francesas .encargadas de Impedir rigqrosa-
snenté todo comercio con la Inglaterra. Nosotros padece­
mos mucho por esta causa. La guarnición de Hamoúrgo 
Sér¿ de j@ hombres y la de las demás xiudades ápropordion. 
'-•'. Jáen' 11 '"'de..- Enero.-—A las 11 de la madrugada ha lle­
gado | -un posra de la - Carolina , pidiendo de orden de la 
junta de Defensa,¡.¡los.escopeteros, pues según" noticias pá-r 
jece. se aproximan los franceses á los pueblos inmediatos 
á_fla Sierra er> número, crecido. Esta superior Junta ha da­
do las órdenes mas activas y ,despachadolas á la provincia 
{jara" qué se reúnan en aquel cantón todos los escopeteros 
#ómprehend,idos. en el último alistamiento, 

CON SUPERIOR PERMISO,, 

• J £ N : SEVILLA EN "LA. IMPRENTA DE HIDALGO. 
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